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Memoria descriirtiva que se acompaña á ia solicitud de Paten­

te de Invención por VEILIE anos ó favor de 0 s r a n fábrica de 

Lámparas, residente en Madrid, fray Luis de León 112:15 (España) 

por "UN DISPOSITIVO P.JM DETEIEII1EJ1 idJEOMxTICxdEIEIE EL PIETE lili LITIO 

LIIL.IITIGO DE LA3 L/únLuLaS EnEGrlPIu.iS,T, presentada en el Ministerio 

de Economía nacional.

La duración de una lámpara eléctrica y en especial de una 

lámpara eléctrica incandescente depende sobre todo de la tempera­

tura que adquiere el filamento durante el servicio de la lámpara.

A su ves esta tempei’atura del filamento, prescindiendo de pequeños 

5 errores posibles coincide totalmente con el rendimiento lumínico de 

la lámpara, esto es, con la corriente lumínica en lumen producida 

por cada *vatio consumido. Por consiguiente si se quiere tener segu­

ridad sobre la duración que se debe esperar de las lámparas eléc­

tricas, en la práctica sólo hay que determinar el rendimiento luní- 

10 nico de la lámpara, ó sean los lúmenes por cada v/atio. Esto liasta 

el presente se ha realisado determinando individualmente las mag­

nitudes en cuestión, á saber de un lado el numero de watios y de 

otro el de lúmenes, empleando un voltímetro un amperímetro y un fo­

tómetro, y dado el caso también empleando un uatímetro y un fotó-

15 metro, después de lo cual se deducía por el calculo el rendimiento 
lumínico, dividiendo el número de lúmenes por el número de watios



directamente leído 6 por el determinado multiplicando los voltios 

con los amperios. Este método de determinar el rendimiento lumíni­

co es complicado y conduce fácilmente á resultados inexactos por 

errores de lectura y aún de cálculo.

El invento tiene por objeto evitar la lectura 

varios instrumentos y también la necesidad de liacer 

ra este objeto se subordina según el invento á un f

explicada de 

cálculos. Pa- 

otémetro con

instrumento medidor que indique los lúmenes y á un se yon do instru­

mento de medida que indique la potencia empleada, una disposición

%

óptica auñliar, en la que un rayo de luz producido por un proyec­

tor por la acción de uno ó de dos espejos influenciados por los dos 

instrumentos de medida, se desvía de tal suerte en dos direcciones 

perpendiculares entre sí que un pinito luminoso originado por el ra­

yo lumínico sobre una superficie receptora señala inmediatamente la 

relación de los lúmenes á los watios. Por consiguiente aliona se pue­

de leer el rendimiento lumínico sin más por la superficie recepto­

ra del rayo luminoso. Para el funcionamiento de las nuevas disposi­

ciones sólo se supone que se emplea un fotómetro de indicación au­

tomática, como los que se conocen universalmente por ejemplo utili­

zando celdas electrolumínicas.

En el dibujo adjunto se ilustra en perspectiva un ejemplo de 

ejecución de la nueva disposición en la figura 1.

La figura 2 presenta en escala mayor la división ó escala de 

la superficie receptora destinada a la lectura del rendimiento lu­
mínico .

En la figura 1 se indica por 1 el instrumento indicador per­

teneciente a un fotómetro de funcionamiento automático y el cual 

indica por sus desviaciones la magnitud de la corriente lumínica 

de las lámparas sometidas en cada caso a la medición. Por 2 se se­

ñala otro segundo instrumento indicador que se intercala en el cir­

cuito de la lámpara á medir, de manera que indica directamente el 

consumo de watios de esta lampara. Sobre el eje del índice del ins­

trumento 1 se coloca un espejo 3; que así participa en el giro de 

dicho eje. De igual forma sobre el eje giratorio del índice del ins-



-truniento 2 se fije, un espejo 4. Sobre el espejo 3 indide un rujo 

luminoso 6 indicado por puntos de un projector 5 ó un estrecho haz 

de rajos paralelos. Después de reflejarse en el espejo 3 este rajo 
luminoso 6 pene ti1 a en un prisma inversor 7 cuja cara fundanental 

55 está inclinada 45* respecto al plano horizontal. Gracias á este pris­

ma se hace girar 90e el plano de oscilación del rajo luminoso 6.

Este rajo que según la figura. 1 después de reflejarse en el espe­

jo 5 se llovía en un plano horizontal oscila después de atravesar 

el prisma 7 en un plano vertical. El rajo luminoso reflejado por 

60 el espejo 4 incide sobre una superficie receptora 8, que como se in- 

dica en la figura 2 en mayor escala posee una división de coordena­

das, j esto de manera que por ejemplo á lo largo del eje de absci­

sas se señalan los watios j á lo largo del de ordenadas los lúme­

nes . Por consiguiente á cada punto de la superficie receptora co-

65 rresponde un valor perfectamente determinado de watios j de lúme­

nes. Se admite que por el rajo incidente se origina un punto lu­

ninoso A en la superficie receptora. Un punto luminoso de esta cla­

se indicarla que la lámpara que se mide con una potencia consumida 

de 25 watios produce una corriente lumínica de 250 lúmenes. Esta
( ~ t r \

i lámpara por consiguiente tendría un rendimiento lúnínico de 10 lú­

menes por cada watio. Admitiendo en otras dos mediciones que se 

obtendrían los puntos lumínicos B j G, esto indicaría que una lám­

para con 15 watios de potencia produciría 150 lúmenes j la otra 

lámpara con 40 watios de potencia 400 lúmenes. Por consiguiente 

75 también estas dos lámparas tendrían un rendimiento lumínico de 10 

lúmenes por cada watio. Una línea A  entendida por los tres puntos 

A,B,0 contiene, como se comprende sin más, todos los puntos de la 

superficie receptora, sobre los que incide el rajo lumínico, cuan­

do las Aímporas que se miden tienen un rendimiento lumínico de 10 

80 lúmenes por cada watio. Otros valores de lúmen por cada watio se

caracterizan también por líneas entendidas con correspondiente obli­

cuidad. Así £)Qr ejemplo en la línea b se encuentran todos los pun­

tos que corresponden á 12 lúmenes por cada watio, j sobre la línea 

c_, todos los puntos que corresponden, á 8 lúmenes por cada watio.



—  4

Con preferencia la superficie receptora 8 de la figura 1 contiene 

sólo estas lineas oblicuas con las correspondientes designaciones, 

por consiguiente 10 Lm/»v, 12 Im/Ví, 8 Le/út por ejemplo. El personal 

de servicio puede leer directamente por la. posición del punto lumi­

noso en este sistema de líneas el valor del rendimiento lumínico de

lampara que se mide y seleccionar rápidamente aquellas lámparas 

en cuya medición los innatos lumínicos caen por fuera de un campo 

prescrito de lúm&n/wutios.

Como los valores de los lúmenes por cada uatio se diferencian 

fuertemente entre sí paro» ios diversos tipos de lamparas es conve­

niente px’eparar diversas superficies receptoras para ios diversos 

tipos de lámparas á medir.

Los dos espejos 2,4 que cooperan con el rayo luminosa 6 emi­

tido con el proyector 5 ; no necesitan imprescindiblemente colocar­

se sobre los ejes de giro de los índices de los dos instrumentos de 

medida. Proveyendo transmisiones adecuadas de palancas ó de ruedas

pueden también colocarse los espejos separados junto á los instru­

mentos indicadores. También en lugar de los dos espejos, puede em­

plearse un espejo único, que, gracias a un apoyo adecuado, por ejem­

plo en una articulación cardán, pueda girar alrededor de dos ejes 

perpendiculares entre sí, derivándose la rotación del espejo alre­

dedor de uno de los ejes de la desviación de uno de los instrumen­

tos indicadores y la rotación alrededor del otro eje, de la desvia­

ción del otro instrumento indicador.

Guando las mediciones de las lámparas se efectúan con una ten­

sión determinada, entonces la potencia transformada en la lámpara 

en watios es proporcional á la intensidad de la corriente, ó sea al 

número de amperios. Esta proporcionalidad enástente con tensión per­

manente, entre el número de «vatios y el de amperios, permite reem­

plazar el v/atímetro empleado 2 por un sencillo amperímetro.

3i de antemano se orientan los dos instrumentos de medida 1 y 

2, de manera que sus ejes sean perpendiculares entre sí, entonces 

naturalmente no se necesita intercalar al i>risma inversor 7 arriba 

mencionado.
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3e reivindica cono nuevo y de propia invención.

i.-Un dispositivo para determinar automíti comente el rendinien- 

1í_0 to lumínico de lamparas incandescentes sirviéndose de un fotómetro 

con instrumento de medida indicador de los lúmenes y un seyundo 

|inotruniento de medida indicador de la potencia consumida, caracte­

rizado por una disposición óptica auailiar, en la que un rayo lu­

minoso (6) producido por un proyector (5) se desvía en dos direc- 

1^5 clones perpendiculares entre sí por la acción de espejos (ó,4) in­

fluenciados por uno ó por ios dos instrumentos de medida (1,2), de 

tal manera que un punto luminoso producido sobre una superficie re­

ceptora por este rayo de luz indica directamente la relación de los 
lúmenes á los ,vatios.

2.-Un dispositivo seyún lo reivindicado en el punto 1, caracte­

rizado porque sobre el eje de ¿;iro de cada uno de ios dos instru­
mentos de medida se fija un espejo.

3•-Un dispositivo se¿un lo reivindicado en los puntos 1 y 2, ca- 

iuCseriando porque siendo los ejes de ¿iro de los dos instrumentos

135 de medida paralelos entibe si, se dispone entre ellos un prisma in­
versor (7).

Usta patente x'ecae sobre nUn dispositivo para determinar au- 

tomaticamente el rendimiento lumínico de las lámparas eléctricas", 

como (queda descrito en la presente memoria, caracterizado en la an­

terior Ilota y representado en los adjuntos dibujos.

liadrid/^ de Octubre de 1930. 
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